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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

^  ̂by j  la R u n a  Regente (Q. D. GL)
5 á.ag'üjta Real Familia continúan en esta Corte 
roa novedad eu m importante saIa<L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

EXPOSICIÓN

SET Diputación provincial de Alava ha so
licitad . ‘ »  especial, en razonada instancia, que
se ag Cu misión de Derecho foral que ha de
constit- rizeaya, conforme al Real decreto de
24 de no, una representación propia y ge
nuino provincia que vele directamente por
el eotír c -ciio en que viven parte de sus admi
nistrad^ >r los Ayuntamientos que formáronlas
antigc - ‘ '^.odades de Ayala, Llodio, Arastarria y 
Aram. mdo el fuero de que gozan los vecinos
de esfi Mientos análogo y de origen común
al de \ ■ 'omisión de esta provincia, aun cons
tituida . , , ^termina en el citado Real decreto,
podrá - . a lca.h como común también á ambas pro
vincia. , c  ̂:s; sin embargo, las razones que la Di
putaos . ; va expone, y la consideración de que
una pavo c territorio venga rigiéndose por fuero,
singular^ na- c) lo que á la testamentifacción y he- 
redamó: : / efiere, aconsejan y justifican que la
provi • ' , j ’ esos Ayuntamientos pertenecen ten
gan, y . - 'ina Comisión especial, que sería inne
cesaria. 6 . esentación propia y directa en la de
Vizcaya

Por > a  dentes consideraciones, el Ministro que
suscrib - *•' ^ a-rdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, * -v‘c honor de somete? á la aprobación 
de V. V ‘ f ’g mente proyecto de decreto.

Madñ ' Mayo de 1899.
SEÑORA:

Á L . R. P . d eV. M. ,
Ma ma el Izarán y Uas.

BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 /• La Comisión especial de la provincia 

de Vizcaya encargada de redactar los proyectos de ley 
en que S3 r agan las Instituciones forales que con
venga conservar, se compondrá, además de los indivi
duos señalados en el art. 3.° del Real decreto de 24 de 
Abril'último, de tres Vocales de la provincia de Alava, 
nombrad-vo uno, por su Diputación provincial; otro, 
por. el O oo ie Abogados de Vitoria, y otro, por ei 
Colegio - o m ’ad de dicha ciudad.

Art. 2.° Los individuos que hayan de nombrarse 
para dicha Comisión especial reunirán la cualidad de 
Letrados, según lo dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de 1 B Abril último.

Art. 3 b : es Vocales que representen á Ju provincia

de Alava formarán parte de la Comisión de Vizcaya 
para todos los efectos á que el Real decreto de 24 del 
mismo mes hace referencia.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel ilurán y Has.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, por imposibilidad físi
ca debidamente justificada, y con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Julio García del Bus
to y del Alcázar, Jefe de Administración de primera 
clase, Oficial de Secretaría de la de Mayores y Jefe de 
la Sección de los Registros de la propiedad y del Nota
riado que fué del suprimido Ministerio de Ultramar, y 
en concederle, al mismo tiempo que la jubilación, los 
honores de Jefe Superior de Administración, libres de 
gastos, en premio de sos servicios y merecimientos, 
con arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 18 
de Junio de 1852 y 3 de Junio de 1866.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

fia fm im do Fernández W iilaverde.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T ribunal de lo  C ontencioso adm inistrativo.
Secretaria mayor.

Por acuerdo del Exemo. Sr. Presidente de este Tribunal, 
y en observancia de lo prevenido en el art. 69 del reglamento 
de 22 de Junio de 1894 para la ejecución de la ley de igual 
fecha sobre ejercicio de la jurisdicción contencioso adminis
trativa, se anuncia la vacante de una plaza de Secretario de 
Sala de la clase de cuartos, dotada con el haber anual 
de 4.000 pesetas, á fin de que durante los diez días siguientes 
al de la publicación del presente edicto, puedan solicitarla 
los Oficiales del Consejo de Estado á quienes convenga, pre
sentando al efecto sus instancias en esta Secretaría.

Madrid 16 de Mayo de 1899.=E1 Secretario Mayor, J. Gon
zález Tamayo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección  general de los Registros civil 
y  d e  la  propiedad y  del N otariado.

Lista de los aspirantes á, los Registros de Alcántara, 
San Martin de Valdeiglesias, Villar del Arzobispo y  
Agreda.

REGISTRO DE LA. PROPIEDAD B E ALCÁN TARA

D, Joát^ópez Romero.
José Gutiérrez*
Sebastian. Montera,
Francisco Mellado.
Jenaro Cavestany.
Mariano Mal&gelada.
Damián Galmes.
Eduardo Guerrero.
Claudio Delgado.
Diego Valencia,

D. Paulino Leira.
Domingo Guillén.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN M ARTÍN  
DE VALDEIGLESIAS

D. José María Gutiérrez.
Esteban L. Miniet.
Damián Galmes.
Claudio Delgado.
Diego Valencia.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ViLLAR DEL ARZOBISPO

D. Diego Valencia.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE AGREDA

Sin aspirantes.
Madrid 16 de Mayo de 1899.—E1 Director general, Bienve

nido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ju n ta  d e C lases p asivas.
Las Clases pasivas de Ultramar que percibían haberes en 

la Pagaduría de esta Junta con las bonificaciones suprimidas 
por Real decreto de 4 de Abril último, presentarán en la Se
cretaría de la misma, antes del 1.° de Junio próximo, Jos tí
tulos, Reales despachos ó Reales órdenes concediendo la pen
sión, para hacer en ellos las anotaciones consiguientes.

Llenado que sea dicho requisito en los expresados docu
mentos, deberán los interesados presentarlos inmediatamen
te en la Contaduría de la Junta, con las respectivas nomini
llas ó papeletas de cobro, para sustituirlas por las correspon
dientes á los haberes sin la bonificación, con el fin de que no 
sufran retraso en el percibo de éstos.

Madrid 13 de Mayo de 1899.=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

R eal A cadem ia de Jurisprudencia .
La Junta de gobierno de la Real Academia de Jurispru

dencia y Legislación, en sesión de ayer, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión de Fomento, ha acordado decla
rar desierto el concurso convocado para el «Premio Cáno
vas», tanto en cuanto al Premio como en cuanto al accésit, 
en cumplimiento de lo establecido en la condición 6.a de la 
convocatoria.

Los autores de los trabajos presentados pueden recogerlos 
en la Secretaría general de la Academia mellante presenta
ción del recibo que se les entregó conforme á lo prevenido en 
la condición 4.a A l propio tiempo se les devolverá el pliego 
cerrado á que se refiere la misma condición.

A propuesta de la citada Comisión, la Junta ha acordado 
igualmente convocar un nuevo concurso con el mismo obje
to, cuyas condiciones se anunciarán oportunamente.

Madrid 16 de Mayo de 1899.=E1 Secretario general, Félix, 
de Llanos y Torriglia.

T ribunal de oposiciones
á plazas de Ayudantes de tercer grado del Ceerpcfc 

facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.
Los señores opositores á las expresadas plazas se servirán 

presentarse el día 25 del actual, á las cuatro y media de la 
tarde, en la Escuela de Diplomática, salón de actos, á fin da, 
proced er al sorteo y demás actos subsiguientes de la oposi-, 
ción; debiendo advertir que D. Diocleciano Baldión y Rodyí- 
gue,z, D. José Santos y Andreu y D. Eduardo González y FAur- 
tUoise, deberán acreditar ante el Tribunal, y antes de com en
zar los ejercicios, su aptitud legal por medio de título ¿e Ar
chivero; que D. Daniel Prugent y Miguel deberá presentar 
igualmente certificaciones de nacimiento, buena, conducta y 
de tener aprobadas las asignaturas de la carrerp ; que D. A n 
gel Santiberi y Escajadillo y D. Angel Rodríguez y de Soler 
deberán presentar certificado de buena conducta y título de 
Licenciado en Filosofía y Letras el primero.

Los opositores que no se presenten xo excusen su ausen
cia al acto del sorteo, se entenderá que, renuncian al derecho 
de actuar en las oposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento délos interesados.
Madrid 17 de Mayo de Presidente del Tribunal,

! Ismael Calvo,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

S u b se cre ta r ía .- S a n id a d .- E sta d o  re la tiv os  á  la s  in h u m a cion es  a u tor iza d a s  p or  e l A y u n ta m ien to  d e  e s ta  C orte  en  e l d ía  1 0  d e  M a y o  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

" ..... '
EDAD

NOMBRES
-— - -

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

1 » > Párvulo............... * Sarampión........................ ............................ Magdalena, 7.
2 » > Idem ..................... Nefritis escarlatinosa.............................. Mesón de Paredes, 59.
2 > Idem........... Escarlatina............................... ................. Serrano, 106.
1 > Idem ...................... Difteria............................................................. Carretera de Carabanchel, 26.

32 » » Casado................... Tuberculosis................................................... Angel, 8 .
1 > Párvulo................. Idem .... *......................................................... Toledo, 51.

T)1 nn Tnlí A ü Q’l'n AO - . 3 > Idem....................... Idem pulmonar .............................................. Paseo de las Delicias, 22.
1 > Idem ...................... Idem mesentérica......................................... Rivera del Manzanares, 79.

69 > > Casado ................ Endocarditis............................................... Plaza del Príncipe Alfonso, 5.
T AMA TV/T" ílAT*T*QI _  ̂ , . . . . . . . 70 » > Idem ..................... Cardiopatía..................................................... Alcalá, 48.

1 > > Párvulo................. Bronquitis............................... ....................... Ticiano, 22.
» 7 » Idem ...................... Idem capilar................................................... Toledo, 63.

\ / á />/% v\ 4- s\ T i YY1 TI A _ 1 > Idem....................... Pulmonía...................................................... . Amaniel, 6 ,
/\ M x-k M J /•» /̂l A 'TI A VI AiAW ^ 4 > > Idem ................ Idem.................................................................. Hospital del Niño Jesús.

AT írtAlnn AvolmUA . . . . . . . . . . . . V 8 > Idem....................... Gastritis........................................................... Embajadores, 85,
70 > > V iu do................... Hemorragia cerebral.............................. .. Preciados, 37.

Dati if A A T*T*Q TI rr _ . . . . . . . . . . . . . 47 » Casado.... . . . . . . . Idem ................................................................. Monteleón, 33.
Taoü T .AnD7  . . . > 8 » Párvulo o «*•••<>'•. Atrepsia........................................................... Hospital Provincial.
TaCíÓ fio 1 -VTQ Hl AT* . . . . 8 » > Adulto................... Sin diagnóstico............................................. Flor baja, 16.
UafflKíjn TTpt*tiáti(\c*r7 . . .  . . . . . . 62 » » Casado............... Traumatismo............................................... . Duque de Alba, 4.

T|Aríq Toi*íiC{| flom _ . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . > 1 8 Párvulo................. Sarampión................................................ Solana, 4.
A TirnTíl TTptTI íí TI Ó P*7 . . .  . . . . . . 6 > Idem...................... Idem.................................. ................ .. Fernando el Católico, 10.
A/Tu ría Hp 1 n TTitpti f.P . ¿ . . . . . . . . 7 » » Idem...................... Idem.................................................»•••••.. Tarragona, 9 y 11.
Qotni*aítid Orn7 pn . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . 4 > Idem ................... . Idem ................................................................. Cava baja, 28.

 ̂ ~ - Tripe: HpI ríamno . ..  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 45 » » Casada............... Pulmonía grippal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ceres, 25.
A nt.nnina T̂ pmánrJp.T; . . .................. ............... 37 » » Idem ...................... Metroperitonitis puerperal.......................... Toledo, 90.
En ra marión ór Oasnfi ....................................... c . 16 » > Soltera..* e. .......... Tuberculosis meníngea............ .............. Hospital Provincial.
Rosa Tjlannosa........................... . . ,  c ® 70 > Viuda...-............ . Bronquitis........................ ........................ .... Claudio Coello, 89.
Mirarla Molinívr. ............ ................................. 73 > » Idem.............. . Idem senil........................................ ............. San Juan, 63.
Benigna P alao................. . . . . . . . ................. .. 1 » Párvulo.................. Idem capilar...................................... Cardenal Cisneros, 41.
Patricia Díaz .................. ........................... . » 3 Idem ..................... Idem ................................................................ Embajadores, 34.
Eulalia Arroyo............................. ................. .......... 2 0 » Soltera.................. Broncopneumonía........................................ Plaza del Dos de Mayo, 6 .
María de los Angeles Carantona........ . 55 » » Viuda..................... Idem. . .  .............. .......................................... Juan de Dios, 4.
Dionisia García....................... . . . . . . . . . . . . 48 » Idem. . . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral......................................... Esperanza, 7.
María Martínez........................................................ .. 73 » Idem...................... Meningitis...................................................... Portillo, 5.
Bernarda Llebanas............................... ................... p 6 > Párvulo................. Raquitismo.................................. .............. Ronda de Segovia, 1.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 11 de Mayo de 1899.:sb El Subsecretario, Marqués de Lema,

. adoptado está clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa- 
«ignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las perdonas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la n ecesid a i 

i ejecutar las disposiciones es’̂ ^ c id a s  sobre aislam/^nto de las personas y desinfección ^e laŝ  materias contumaces j  de las habitaciones de los enfermos,
^  ©sta casilla se consignvVr^u las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pesk capital»
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A ! .

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a .

ex r̂aví°  19 face,curas de mteeses de la Deuda pública, cuyos números, época á que corresponde la l i 
quidación y demas pormenores se detallan á continuación, correspondientes á las inscripciones del Ayuntamiento del Burgo 
de ’ -̂e es â provincia, números 12.33\, 15.512, 15.657,19.488, 21.818, 21.857, 24.843 y 25.261, se anuncia al público por 
‘tnedio de este periódico oficial para que ei\ el término preciso de sesenta días, desde el en que aparece este anuncio, puedan 
presentarse^ en la Contaduría general &q Deuda pública ó en esta Intervención provincial, en donde deben surtir sus efec
tos; previniéndose que en caso contraria serán declaradas nulas y  sin ningún valor ni efecto las expresadas facturas.

Soria 6 de Mayo de 1899.=E1 Interventor de Hacienda, Fernando Villamil.

Mota las  facturas á que se  re fie re  e l anuncie anterior.

PRESUPUESTOS

Número
de

as facturas.

SEMESTRE 

r  A  QUE CORRESPONDEN
CORPORACIÓN Á  QUE PERTENECEN

Intereses 
íntegros del

semestre.

Reales.

Descuento 
del 

5 por 100.

Reales.

Líquido.

Reales.

1862-63... . ......

1863-6 4...... [

1864-6 5 ....... ...|

1855-66............|

1866-67 . ............................'

1867-6 8 ........

1868-69... . -----

1 8 6 9 -7 0 ... . . . . . . '

1870-7 1 

1871-7 2............

26
27
?j8
29
30
31
32 

* 33 
t 34

35 
\ 36 
\ 37 
{ 38 

39
( 40 

41( 42 

43 ( 44

Primer semestre de 1863 . . .
Segundo id. de 1863...........
Primer Id. de 1864...........
Segundo id. de 1864..........
Primer id. de 1865...............
Segundo id. de 1865 ........
Primer id. de 1866...............
Segundo id. de 1866 ...........
Primer id. de 1867.............
Segundo id. de 1867............
Primer id. de 1868.............
Segundo id. de 1868...........
Primer id. de 1869.......
Segundo id. de 1869.......
Primer id. de 1870...............
Segundo id. de 1870...........
Primer id. de 1871...............
Segundo id. de 1871........
Primer id. de 1872...............

Ayuntamiento de Burgo de Osma.
Id em ..............................................
Idem ..............................................
Idem................................. .............
Idem...............................................
Idem ...............................................
Idem...............................................
Id em ...............................................
Id em ...............................................
Idem...............................................
Idem ...............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem...............................................
Idem.................... ..........................
Idem ...............................................
Idem................................................
Idem................................................
Idem................................................

T o t a l ........................

H a c é is  p e s e t a s . . . . ............

1.196*97 
440*17 
440‘17 
440*17 

1.334*16 
857‘84 
857*84 
857‘84 

2.577*16
1.43244
1.43244
1.43244
1.43244 
2.568‘52 
2.568*52 
2.568*52 
2.568*52 
2.568*52 
2.000*20

29.573*68

7.393*42

»
»
»
»
»
»
»

71*61 
71‘61 
71‘61 
71*61 

128 '42 
128*42 
128*42 
128*42 
128*42 
100*01

1.028*55

257*14

1.196*97
440*17
440*17
440*17

1.334*16
857*84
857*84
857*84

2.577*16
1.360*53
1.360*53
1.360*53
1.360*53
2.440*10
2.440*10
2.440*10
2.440*10
2.440*10
1.900*19

28.545*13

7.136*28

2530- M

Estación central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fech a  y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Irún.— José Varela Radio, Gentral Telégrafos.
Daimiel.—Emilio Torres, Casino de Madrid.
London.—Suárez, Madrid, sin señas.
Bruxelles.—Luis Figueroa, ídem.
Clermontdeloise.—- Astolfo Mahón, Lista de Telégrafos. 
Tesse la M.—Alonso Machol, id.
Monforte.— Francisco Fernández, Jacometrezo, 93. 
H íjar.—Ignacio Dorres, Claudio Coello, 34, tercero iz

quierda.
París.—Marquesa de la Torre Querán, Paseo de Recoletos. 
Santander.— Inocente Esteban Plaza, Octavo batallón. 
Manila.— Roncha, Ponciano, 4, Madrid.
Orihuela.— José Sanz, Delegación de Hacienda. 
Palencia.—Nicolás Gutiérrez, Laurel, 1.
Coruña.—Francisco Jiménez Rodríguez, Costanilla de San 

Pedro, 7, principal derecha.
Segovia.—Federico Piquers, Aguila, 30, segundo.

Madrid 17 de Mayo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, J. Medina

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA

J u zgad o s  m ilita re s
ALGECIRAS

B. José García del Valle y  Mata, primer Teniente del re
gimiento Infantería de la Reina, núm. 2, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de este Cuerpo Ilde
fonso de los Santos, por la falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado mencionado, natural de los Barrios, provincia de Cádiz, 
hijo de Josefa, soltero, de diez y nueve años y  diez meses de 
¿edad, oficio del campo,, cuyas señas personales son las si
guientes: un metro 622 milímetros de estatura, para que en 
ql nreciso término de treinta días, contados desde la publica
r o n  de esta requisitoria en la  G a c e ta  de  M adrid , compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del cuar- 
fe l .del Calvarlo de esta plaza; bajo apercibimiento de que si 

n o  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
ra'ndúle el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiq uen activas diligen
cias eu bu sea del referido procesado, y ca^o des®* habido lo 
remita.u en clase de detenido á mi disposición á esta plaza;

1 pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en AJgeeíras á 5 de Mayo de 1899.=L7<1 Juez instruc

tor, José García del Valle. ?§53—M

D. Agustín Pintada y Llorca, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante^  Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente, y en uso denlas facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Mari.ua, 
cito, llamo y emolazo por primera á los reos Tomás Gue
rrero Figueroa, xh íjo  de Pedro y  de? Teresa, de diez y  ocho 
anos, soltero, jornalero, natural de E^iepona^ vecino de La 
Línea, y Jerónimo Gif Reinaldo, hijo de a  utonio y  de Luisa, 
soltero, sin instrucción, para que en el térjuino de treinta 
días, contados desde la inserción del presente é2J te Gaceta

¡ de M adrid , se presenten en este Juzgado para nombrar de- 
! fensor en el proceso núm. 215 del 97, que se les instruyó por 
i; delito de contrabando; apercibidos que de no verificarlo les 
¿ parará el perjuicio que haya lugar.
I A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
| des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli- 
| cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 

poniéndolos á mi disposición.
Algeciras 8 de Mayo de 1899.=Agustín Pintado.=Fran- 

cisco Raffo, Secretario. 2548—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo á emplazo por primera vez al procesado Ginés 
Cano Cervantes, hijo de Antonio y de Juana, casado, de vein
tinueve años, marinero, sin instrucción, natural de Málaga,^ 
vecino de La Línea, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  de  
M adrid , se presente en este Juzgado para nombrar defensor 
en el proceso núm. 320 del 97 que se le instruye por delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 8 de Mayo de 1899.=Agustín Pintado.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 2549—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito,^ llamo y emplazo por primera vez al reo Rafael Benito 
Pavón, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de treinta días,, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  de M adrid , se presente en este Juzga
do con el fin de recibirle declaración inquisitiva en sumaria 
número 201 del 98, que se instruye por delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y  demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y eaptura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 8 de Mayo de 1899.=Agustín Pintado.=Fran- 
icisco Raffo., Secretario. 2550—M

D. Agustín Pintado y  Llorca, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante y  Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y  en uso de las facúltales que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento nilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á los reos Manuel Man
zano Morales, hijo de Manuel y de Ana, mtural y  vecino de? 
Arcos de la Frontera, de veinticuatro años casado, jornale
ro; Manuel Sánchez Sanana, hijo de Francisco y  de Antonia, 
natural y  vecino de Arcos de la Frontera, de veinticuatro 
años, soltero, Jornalero; Pedro Perdigones García, hijo de 
Juan y de Ana, natural y vecino de Arcos d? la Frontera, de 
íreízita y  cinco años, cagado, jornalero, y  Antonio Roldán 
Díaz, ü jo  de Pedro y  de Ana, natural y  vecino de Medina 
Sidoniá,r de veintiséis años, soltero, jornalero, para que en el 
término ÍFShhta días, contados desde la inserción del pre

sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado 
para notificarles sentencia recaída en la sumaria núm. 184 
del 93, por delito de contrabando, y ser requeridos al pago de 
multa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes, procedan 
á la busca y captura de dichos reos, poniéndoles á mi dispo
sición.

Algeciras 10 de Mayo de 1899.=Agustín Pintado. =Fran~ 
cisco Raffo, Secretario. 2551—M

ALICANTE

D. Bonifacio Caballero Lucas, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Princesa, núm. 4, y  Juez instructor 
de este expediente, instruido con motivo de la falta de pre
sentación á la concentración del soldado Francisco López 
Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco López Martínez, soldado de este regimiento, hijo de V i
cente y de Rita, natural de Novelda, provincia de Alicante, 
avecindado en Sidi-Bel-Abbes (Africa), nació en 1.° de Febre
ro de 1873, de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura 
un metro 666 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco de esta ciudad, para responder álos 
cargos que le resultan en el antes dicho expediente que por 
la referida falta se le instruye; advirtiéndole que de no verifi
car la presentación en el plazo señalado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca dél re
ferido recluta, y en caso de ser habido lo remitirán á este 
Juzgado en clase de preso á mi disposición.

Dada en Alicante á 4 de Mayo de 1899.=Bonifaeio Caba
llero. 2552—M

CÁDIZ

D. Sergio Vicéns y Níu, Capitán de Infantería agregado 
á la zona de reclutamiento de Cádiz, núm. 42, y Juez instruc
tor nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de la plaza para instruir sumaria al soldado José Menacho 
Acosta del depósito de embarque para Ultramar, por el delito 
de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de depósito de Ultramar José Menacho Acosta, hijo de 
Francisco y de Teresa, de estado soltero, natural de Jerez, de 
veintiún anos de edad, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ninguna, color claro, producción ordinaria, 
senas particulares, una cicatriz en el lado izquierdo del 
cuello, y de un metro 553 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en las ofi
cinas de esta zona de reclutamiento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que se le 
sigue por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Atoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado José Menacho Acosta, y caso de 
ser habido Jo remitan en clase de preso, y  con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de hoy.

Dada en Cádiz á 30 de Abril de 1899.—Sergio Vicéns 
 ________  2560—M

D. Mateo Bover y  Aguilar, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Cádiz, núm. 98, Juez eventual de esta plaza, 
e instructor de causa por estafa contra Tomás Ursa y Erre y 
otros. J J

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á To
más Ursa y  Erre, hijo de José y  de Patricia, natural de A l-  
fiama (Navarra), de treinta y  dos anos de edad, impresor, sol
tero, su estatura un metro 553 milímetros, sus señas: pelo y  
cejas negros, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, aire marcial, producción buena, sin señas particula
res, para que en el término de treinta días, contados á partir 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  se presente en este Juzgado, sito pabellones de la Bom
ba, núm. 4, á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no compareciere será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todaslas Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen busca del expresado Tomás Ursa y Erre, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á este Juzgado.
Dada en Cádiz á 6 de Mayo de 1899.=Mateo Bover.

____________  2558—M
D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo Alejandro Olazábal Sánchez, natural de Rois (Santander), de veintisiete años de edad, de estado soltero, hijo de José y de Paulina, cuyas señas personales son: estatura alta, complexión robusta, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, boca regular, eolor  ̂moreno, usaba bigote y barba corta castaños, contra quien instruyo causa por lesiones al pañolero del vapor Pío I X  el día 13 de Diciembre de 1899 á bordo, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 6 de Mayo de 1899.=Bartolomé Aguiló. =E1 Secretario, Luis Mella. 2559__M

CARTAGENA
^  ^ aía6l Govea Ramírez, Teniente de Infantería de Marina, l  comandante de la guarnición del crucero Lepanto, y Juez mstru ctor de la causa que se sigue contra el marinero fogonero de primera clase Cristóbal García Prado. ’
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Por la presente cito, llamo y emplazo al marinero íopone- | 
ro de primera clase Cristóbal García Prado, natural del Puer
to de Santa Marín, provincia de Cádiz, hijo de Antonio y de 
Carmen, de edad treinta y un años, de oficio marinero^ con- 
diciones morales buenas,’ señas personales: pelo negro, barba 
poblada, estatura buena, color oscuro, nariz regular, pasó á 
campaña por cuatro años en 15 de Abril de 1898, para que en 
el término de treinta días improrrogables, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de U provincia de Cádiz, comparezca á mi disposi
ción para responder á los cargos que contra el resultan en el 
expresado proceso; bajo apercibimiento que no ̂  comparecien
do será declara,do rebelde y le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

En nombre,-de S, M. el Rey (Q.D. G.)> requiero á todas las 
Autoridades,, así civiles como militares, para que procedan á 
la busca y captura del rÁerido Cristóbal García Prado, remi
tiéndolo ei\ clase de detenido, y con las convenientes seguri
dades, á b ordo del crucero Le panto y a mi disposición; por te
nerlo así acordado en providencia cíe este día.

Dada en Cartagena á bordo del crucero lepando á 4 de 
Mayo d a 1899. =F1 Juez instructor, Rafael Goveá.=Por_man
dato dí|l gr. Juez, el Secretario, Ángel Jiménez. 2555—M

D , Victoriano Sánchez Delgado, Comandante del regi
rme- ntp Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez iostructor del ex- 
ped Jente de ahíntastato con motivo del fallecimiento en la isla 
de Cuba del segundo Veniente D. Juan Bril Jimeno.

Por el presente cito, llamo y emplazo en este Juzgado, 
c nartel de Infantería del Hospital, para que comparezca en el 
tiérmino de quince días, á contar desde la fecha, á los parien
tes del citado Oficial y que se consideren con derecho á here

d ar los intereses que dejó á su fallecimiento el Oficial de refe
rencia, que se encuentran depositados en este Juzgado.

Dado en Cartagena á 6 de Mayo de 1899.= Victoriano Sán- 
behez Delgado. 2556—M

CORUÑA
D. Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballe

aría y Juez instructor permanente de causas de la octava 
región.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Caamaño Oarreira, hijo de Santiago y de Dominga, natural 
de San Salvador de Caluns, Ayuntamiento de Mazaricos, par
tido judicial de Muros, en la provincia de la Coruña, de vein
tinueve años de edad, para que en el término de treinta días, 
á contar del en que se publique el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oñeial de la provincia de la Coruña, se 
presente en este Juzgado, sito en el paseo de la Dársena, n ú 
mero 24, de esta plaza, á responder á Jos cargos que le resul
tan en la causa que instruyo por el delito de cohecho.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas gestiones en busca del mencionado, y caso de ser habido 
lo conduzcan con las seguridades debidas, y en calidad de 
preso, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en la Coruña á 6 de Mayo de 1899.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Ramiro Bermúdez de Castro. 2561—M

GRANADA
D. Jerónimo Vida y Hortmán, Teniente Coronel del Regi

miento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería.
Hallándome instruyendo sumario por disposición del Ex

celentísimo Sr. Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de 
Ejército contra el soldado de Infantería licenciado por in
útil, Miguel Franco Sánchez, acusado del delito de nombre 
supuesto, y apareciendo como presuntos cómplices los veci
nos de Granada, D. Francisco Tagnes, D. Diego Arzola Mo
rales y Bartolomé Santiago Gorgoso, cuya profesión y para
dero se ignoran;

Usando de 1a, jurisdicción que me concede el art. 663 del 
Código de Justicia militar, por la presente llamo, cito y em
plazo á dichos individuos, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de San Jerónimo de esta capital; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no compareciesen en el 
Teferido plazo, siguiéndoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos individuos, y 
caso de ser habidos los remitan en calidad de presos á mi dis
posición; pues así lo tengo dispuesto en diligencia deeste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Granada 3 de Mayo de 1899.=Jerónimo Vida.
2563—M

MADRID

D. Miguel Fortea y García, segundo Teniente del regimien
to  Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor 
■del expediente seguido contra el soldado de este regimiento 
Primitivo Ve lasco Hernández por falta de concentración á la 
zona para su destino á Cuerpo activo.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Pri
mitivo Velasco Hernández, soldado de este regimiento, natu
ral de Meco (Madrid), hijo de Emilio Velasco y de Estefanía 
Hernández, soltero, de diez y nueve años y cinco meses de 
edad, de oficio medidor de vinos, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regu
lar y de un metro 631 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el cuartel de Reina Cristina, á mi disposición, para res
ponder á los eargos.que le resultan en el-expediente que de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue con m o
tivo de su falta de concentración á la zona para su destino á 
Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que baya lugar.

A sil vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci viles 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias ¿n  busca del referido soldado Primitivo Velasco Hernán
dez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, co n 
las seguridades convenientes, al cuartel de Reina Cristina y 
a mi disp osición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en ¿Madrid á 3 de Mayo de 1899.=Miguel Fortea.
3566—M

D. Antonio Ordóñez Ossorio, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de la Capitanía general y del procedi
miento que se instruye en averiguación de las causas que 
motivaron la reyerta y escándalo promovido por los repatria
dos del Ejército de Cuba Manuel Paisa Fondo y Alberto Al
fonso Alameda, con los paisanos José Sánchez Hernández y 
Carolina Moraleja Almendro, en la Plaza Mayor de esta Corte 
el día 10 de Marzo último.

Hago saber qim ignorándose el paradero de los individuos 
y señora arriba citados, sin embargo de las mucha,s gestiones 
practicadas para averiguarlo y necesitando recibirles decla
ración respecto w los extremos ya mencionados, se les cita 
por este medio, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto, comparezcan ante 
este Juzgado, sito calle de Hita, núm, 6, tercero izquierda; 
en, la inteligencia que si no se presentasen sufrirán los per
juicios consiguientes.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que se sir
van practicar las más activas diligencias en busca de los 
referidos individuos y señora, cuyas señas se ignoran, y caso 
de que lo averigüen, se servirán conducir á este Juzgado á 
Manuel Paisa y Alberto Alfonso Alameda, y á José Sánchez 
Hernández y Carolina Moraleda Almendro Ies acompañarán 
también á este Juzgado.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial también 
de Madrid.

Dado en la plaza de Madrid á 4 de Mayo de 1899.=Anto
nio Ordóñez.=Por mandato de S. S., el Secretario de la cau
sa, Gonzalo Bajo y Basilonga. 2567-— M

D. Rafael Sancristóbál y Sagaseta de Ilurdoz, segundo Te
niente del regimiento Infantería de Wad-Ras, núm. 50, Juez 
instructor del expediente instruido al soldado Andrés Jimé
nez de Andrés por la falta de incorporación á filas, de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de la primera región.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Andrés 
Jiménez de Andrés, hijo de Pedro y de Jesusa, natural de 
San Ildefonso, provincia de Segovia, de estado soltero, esta
tura un metro 625 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba poca, co 
lor bueno, frente regular, aire marcial, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en el cuartel de San Francisco, sito en la calle del Rosario de 
esta Corte, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general se le sigue por la falta de su incorporación á 
filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca del referido re
cluta Andrés Jiménez de Andrés, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Madrid 7 de Mayo de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Rafael Sancristóbal y Sagaseta de Ilurdoz.

2568 -M

_ D. José Ortega Parra, primer Teniente del segundo regi
miento de Zapadores Minadores y Juez instructor del expe
diente que por primera deserción se sigue en averiguación 
del paradero del recluta de la primera compañía del segundo 
batallón del segundo regimiento de Zapadores Minadores Je
sús Novo Miranda.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de la pri
mera compañía del segundo batallón de dicho regimiento Je
sús Novo Miranda, hijo de Juan y de Josefa, natural de Zas, 
provincia de la Coruna, de oficio labrador, edad diez y nueve 
aios, de estado soltero, estatura un metro 735 milímetros, de 
pelo negro, ojos ídem, cejas al pelo, color bueno, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, para que dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde el en que se publique esta 
requisitoria,jmmparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de la Montaña ó̂ ante la Autoridad del punto en que se halle; 
en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en re
beldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Jesús 
Novo Miranda, y en caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y para que tenga la publicidad debida, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Madrid á 11 de Mayo de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Ortega. 2570—M

MÁLAGA
D. Jenaro María Jaspe y Hoscoso, Teniente de navio de la 

Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por el presente y término de treinta días, á contar desde 
la fecha de su inserción en el Boletín oficial de Málaga y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á los individuos 
que arrojaron y se consideren dueños de seis latas de arroba 
de tabaco de contrabando, que la noche del 7 al 8 del corrien
te mes fueron encontradas por fuerza de esta división de guar
dacostas, en la escollera de Poniente del puerto de esta capi
tal, para que comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción sobre la procedencia y el motivo de hallarse en el sitio 
indicado dieho género; teniendo presente que de no verificar
lo en el Juzgado y término prefijado, se le parará el perjuicio 
á que haya lugar por la ley.

Málaga 12 de Mayo de 1899,=Jenaro María Jaspe.=El Se
cretario, Eugenio Tabernero. 2571—M

MANRESA
D. Antonio González Izaguirro, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez ins
tructor del expediente que por la falta* grave de deserción se 
instruye al recluta de la zona de Manresa Antonio Plana 
Rafat.
# Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto- 

lío Plana Rafat, hijo de Juan y de Margarita, natural de Pe- 
yaloma? avecindado en GfroneJJa, provincia de Barcelona,

de diez y nueve años de edad, de estado solb 
brador, de estatura un metro 587 milímetros, s- • ■ . ' oelo
castaño, nariz regular, barba naciente, boca Mor
sano, frente regulor, aire marcial, producen n t ñas
particulares ni o; runa, para que en el pire * ) de-
tremía días, corn idos desde la publicación u . • cito
ria en la G a o t a  M a d r id , se presente en ( ' > de
instrucción par* responder á los cargos qve > barn
apercibimiento de que si no comparece en A ) se
le declarará rebelde, parándole el perjuicio * , gar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 4 o y
requiero á todas les Autoridades, tanto civ ita-
res y de policía judicial, para que practíq 1 < lili-
gencias en busca del referido desertor, y cas < nido
lo remitan en calidad de preso al cuartel del * e o ~ esta 
ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo a u , dili
gencia de este día.

Manresa 8 de Mayo de 1899. =E1 Juez instri t onia
González. > ^ M

Juzgados de primera instancia 
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, AleaLh i r s v  le la 
Guardia civil y demás agentes de policía pal - Na
ción, hago saber que en este Juzgado y po" ' > ' k u de
D. Benito Polo se instruyó sumario por <1 o  ̂ * urta
contra Alfonso Ardid Martínez y Fulgencio lN  ̂ > ' * *gánt
naturales y vecinos de Cartagena, de cuai*' \i . j 7cin~ 
tiún años de edad respectivamente, y en cumo! n 1 < una
carta orden de la Audiencia provincial de Mur , h 'cor
dado expedir la presente requisitoria, por le q -i x í mbre
de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ru n - go á
las expresadas Autoridades y agentes se proco i . sea y
captura de los referidos sujetos, poniéndolos e u , con 
las seguridades convenientes, á disposición <h ¿tic * , gado 
en las cárceles de esta ciudad.

Y  para que se personen en el mismo á responde los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les ‘ _ tér
mino de diez días, contados desde la inserción - ,.^.ente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gagv r  ̂ A d rid j  
apercibidos que de no verificarlo les parará ei p.*r * \ que
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebe

Dada en Cartagena á 6 de Mayo de 1899. =Mr. 'U-rm * ujám 
Por su mandado, José Bay. ó ~ 5.97

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzo, de la 
Guardia civil y demás agentes de policía juche = a A 1 i. Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por £a a o  o-; : i a del 
que refrenda se instruye sumario por el delito n  A con
tra otros y Gregorio San Martín Pérez, alias PH 1* . m ¡. .ral y 
vecino de esta ciudad, bautizado en Santa Lucís,, T  .o de Pe
dro y de Juana,, con morada en la calle del Cabrito, núm. 10, 
soltero, de veinte años de edad, cuyo actual paradero y de~ 
más circunstancias se ignoran, cuyo sujeto, siendo fogonero 
en el crucero auxiliar Rápido desertó de éste en el apostadero 
de la Habana á la salida de, dicho buque de aquel sitio, y en, 
la expresada causa he acordado expedir la prescAc equisi- 
toría, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. u ^  XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A i s „ Hes y 
agentes se proceda á la busca y captura de! reí * ’ '■'Ujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades coov  - utes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esu f ' mid.

Y para que se persone en el mismo, á fin 1 . Micar
cierta diligencia en dicha causa, *se le concede *- m ode 
diez días, contados desde la inserción de la prese-*'*« < el Bo
letín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  i i  M a d r id ;  
apercibido que de no verificarlo le parará el perjn e .> á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía!

Dado en Cartagena á 9 de Mayo de 1899.=Mariano Luján, 
Por su mandado, Manuel Belda. J—4108

CAZALLA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Cava Alcázar, que se hace llamar también por Juan Morales 
García y Juan Cristóbal Machado Alvarez, que se fugó de la 
cárcel de Lora del Río el día 23 del actual, viniendo en con
ducción á la de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines 
otciales de Sevilla, Córdoba y Badajoz, comparezca ante este 
Juzgado á prestar indagatoria y legalizar su situación en la 
causa por robo de alhajas a Doña Purificación Albarado; con 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca del citado procesado, que es de cuarenta y dos á cua
renta y cinco anos, de estatura regular, pelo castaño, de re
gulares carnes, afeitado y sin bigote, bien vestido, de carác
ter decidor., habla fuerte y tiene mucha verbosidad, y caso 
de ser habido se conduzca, con las seguridades necesarias, á, 
la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, por ha
llarse decretada la prisión provisional del mismo,

Dada en Cazalla á 25 de Abril de 1899.=Baldomero Rojas, 
El Secretario, Valeriano Vera. J—4109

COLMENAR DE MÁLAGA

D. Enrique Miranda y Godoy, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito y llamo á José Díaz Martos, natural 
de esta villa, vecino de Málaga, habitante en el Lagar de Lo- 
monte, de veinte años, hijo de Matías y María, del campo, 
soltero, cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas: es
tatura regular, pelo y ojos negros, sin barba, nariz regular,, 
y viste chaqueta de paño, chaleco y  ̂ pantalón de pana ceni
ciento y zapatos de becerro, á fin de que dentro del término, 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo instruyo sobre 
homicidio; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás individuos que constitu
yen la policía judicial, practiquen diligencias hasta conse*
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guir la captura de referido sujeto, y caso, de ser habido lo *; 
pondrán á m i disposición en la cárcel de '¿sta v illa .

Dada en Colmenar de Málaga á 9 de ¿bayo de 1 8 9 9 .= E n - , 
rique Miranda. = P o r  su mandado, A n to n io  Andarías yM o= : lin a . J —4110

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, J/uez de instrucción  de esta  

ciudad.Por el presente se cita, llam a . y  em plaza á José López Cal
dosa, de estado casado,^ de pro,fisión  artista, vecino de Mála
ga , con dom icilio en el P asaje  de Campo, núm . 7, para que dentro del térm ino de diez difcs, contados desde la inserción  d el presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletines oÉciales de iesta provincia y de la de M álaga, comparezca ante este Juz
gado, sito en el piso alto Ge las Casas Consistoriales, con objeto de que responda á lo s  cargos que le resultan en sumario que instruyo por v iajar s in  b illete en  ferrocarril; previnién
dole que de no hacerlo a s í le parará el perjuicio que hubiere 
lu ga r .Dado en Córdoba á 1.° de Mayo de 1899.= Francisco Fer
nández. =E-1 actuario, por m i compañero Sr. Cámara, Teodoro Fern ández. J—4111

G R A N A D A -SA G R A R IO
D. JoséE scolan o  de la Peña, Juez de instrucción del d is tr ito  del Sagrario de esta ciudád.Por la presente requisitoria se cita y  llam a á los procesa

dos Bam adán Am et y Hassan Am et, naturales y  vecinos de T esaiónica (Turquía), hijos de Juan y de A iche, el primero 
casado, de veinticinco años, y el segundo soltero, de vein tidós años, tratantes, cuyo paradero en la actualidad se ig n o ra, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm . 20, á la prática de las 
diligencias acordadas en la causa que se les sigue sobre h u rto; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca de dichos 
procesados, y  si fuesen habidos los pongan á m i disposición.Dada en Granada á 9 de Mayo de 1899.—José E sco la n o .=  
Por mandado de S. S., Ensebio León. J —4112

JEREZ DE LA FRO N TERA -SANTIAG O
D. Segundo A chútegui y  Gelos, Juez de instrucción  del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se interesa á los de igu a l clase y demás Autoridades y  agentes de la  policía judicial procedan á la busca y ocupación en su caso de las caballerías  

que después se expresarán, las cuales fueron robadas á Antonio  ̂ Palma y Palm a en la noche del 20 de Diciembre últim o  a l sitio conocido por la dehesa de Monte Gil, de este térm i
no, por dos hombres desconocidos, poniéndolos á disposición  de este Juzgado en unión de las personas en cuyo poder se hallaren si no justifican su legítim a procedencia.

Dada en Jerez á 4 de Mayo de 1899.—Segundo A chútegui. E l actuario, Antonio A guayo.
Señas de las caballerías.

Un m ulo bajo, cebruno, alzada la marca, calzado de las cuatro, siete años, hierro uña copa al revés.
Y un caballo negro, m enos de marca, cerrado y  sujeto.

Señas de los desconocidos.
Uno alto, delgado, vestido decentem ente, con ropa oscura, y sombrero y botas negras.Y el otro tam bién alto, con ropa oscura y  sombrero ne

gro, llevando al hombro una capa y  unas alforjas.
J—4113

D. Segundo A chútegui y  Gelos, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  dem ás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 

Juzgado y  actuación de D. Antonio A guayo Moreno se in struye sum ario por el delito de lesiones contra Lorenzo Enri
que Poncio, en el que se ha acordado d irigir la presente, por la  que, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), ruego y en 
cargo á fas expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo  
en  su caso, con las seguridades convenientes, á disposición  de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribun a l á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  •en d ich a causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido de que de no verificarlo será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en e sta  requisitoria la busca y  captura de Lo
renzo Enrique Poncio, de veintinco años, soltero, botellero, natural de Milán (Italia), vecino de Jerez de la  Frontera, hijo de Poncio y  de A ngela, cuyo actual paradero se ignora.Jerez de la Frontera 5 de Mayo de 1 8 9 9 .= Segundo Achú- rtegu i.= E l actuario, Antonio Igu al. J —4114

L A CAROLINA
D. Pablo G arzón y  M artín, Juez de instrucción  de esta -Ciudad y  su  partido..
En virtud del .presente se cita , llam a y  em plaza al proce

sado Juan Pedro IM áez M uñoz, conocido por Pedro Moreno Peláez* hijo de M anuel y  María, natural de Santo Tomé, vec in o  de Cazorla, de diez y  ocho años de edad, soltero, esqu i
lador, para que dente® del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción d e l  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Jf&zgado para ex tin g u ir  el to ta l de la  pena im puesta en la e&msa que se le s igu ió  por hurto.

a A  la vez ruego y  e n t o g o  á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares de lu  N acién , se sirvan disponer la busca y  captura de dicho p im esa d o , que pondrán, caso de ser 
habido, á mi disposición, las seguridades convenientes; pues de hacerlo así adm inis trarán  justicia* quedando á la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 9 dê  Mayo de 189IL=Pablo Garzón M artín .= P or mandado de S. S.,< Vicente Gil. J—4115
LAREDO

E n causa crim inal que en este Juzgado se instruye por delito contra el libre ejercicio de cu ltos contra Gervasio R o
dríguez -Rocillo, conocido por M arceiúio, se ha dictado pro

videncia con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido acordando se cite á Ponciano Santa María, sirviente que íué en el convento de Trinitarias de esta v illa , y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la m encionada causa.

Y para que tenga lug :r la citación de dicho Ponciano  Santa María, al que se advierte la obligación que tiene de 
comparecer, bajo la m uda de 5 á 50 pesetas si no lo verifica, expido la presente cédula en Laredo á 9 de Mayo ele 189 9 .=  
El actuario, Zazarías Díaz Romeral. J—4116

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de La U nión y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llam o y emplazo á Alejo López Martínez, José Sánchez Romero y Melchor Parra Ballesta, de veinticuatro, diez y  
ocho y  diez y siete años de edad respectivam ente, solteros,: m ineros, vecinos que han sido, el primero y el últim o, de | esta ciudad, en el Descargador, y el segundo de Panules, y  

| trabajadores que fueron del pozo Diez de Junio, procesados ¡ en este Juzgado por el delito de disparo de arma de fuego, y  ! cuyo paradero actual se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin de 
notificarles el auto de procesamiento y recibirles inquisitiva; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ismo tiem po ruego a todas las Autoridades civ iles y m ilitares y encargo á los individuos de la policía judicial procedan á la busca y detención de los expresados sujetos,

| conduciéndolos, con las seguridades convenientes, á la eár- S cel de este partido, caso de ser habidos,| Dada en La Unión á 1.° de Mayo de 1899.= F rancisco  
Sánchez 01m o.=P or su mandado, Francisco Povo.J—4117

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Mateo Ortiz Reina, hijo de Antonio y María, de veintiún años, soltero, jornalero, natural y vecino de esta  ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  provincia, comparezca ante la A udiencia provincia de Mur
cia, para la celebración del juicio oral en causa que se le in s truye sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares de la Nación, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de Murcia, á disposición  del referido Tribunal, del Martín Ortiz Reina.
Dada en La Unión á 8 de Mayo de 1899 .= F ran ciseo  Sánchez 01m o .= P or su mandado, Adolfo Fuentes. J—4119

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado A nton io el Luna, de-estos vecinos, con residencia en Portm an, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle in dagatoria en la causa que contra él y  otro se instruye por el 
delito de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades, tan to civ iles como m ilitares de la Nación, procedan á . la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido del referido procesado.Dada en La U nión á 8 de Mayo de 18 9 9 .=  Francisco Sánchez 0 1 m o .=  Por su  mandado, Adolfo Fuertes. J—4118

LINARES
D. Carlos de Valeárcel y  B laya, Juez de instrucción  de este partido y  Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Catalina Pérez 

Dom ínguez, que es de sesenta años de edad, hija de Gaspar y  Juana, casada, natural de V illanueva de la Reina, sirvienta, 
de esta vecindad, para que dentro del térm ino de diez días se presente ante este Juzgado por la causa que se le sigue so bre hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y al propio tiem po se encarga á las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada y su  conducción á la cárcel de esta c iu dad á mi disposición.
¡ Dada en Linares á 27 de Abril de 18S9.=C arlos de Val- Cárcel.=Por m andado de S. S ., Isidoro Tur.

J —4120

D. Carlos de Valeárcel y B laya, Juez de instrucción de este partido y  Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.
Por la  presente se cita , llam a y  emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción, á Antonio Lara, cuyas áeñas y  demás circunstancias personales se ignoran, á fin de que comparezca á responder á los cargos que le resultan en Causa crim inal de oficio que se instruye en este Juzgado bajo el núm . 60 del año 1894, sobre robo de gallin as á D. Joaquín  

I de las Marías; apercibido de que si no comparece será decla- I rado rebelde.
1 A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y  de-| pendientes de la policía judicia l la busca y captura en su caso 
ti de dicho procesado, el que de ser habido se pondrá á disposi- | ción  de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.| Dada en Linares á 7 de Mayo de 1899.=C arlos de Valcár-ceL = P or su  m andado, Ildefonso Suárez. J—4121

LO JA
D. Antonio M artínez Torres, Juez de instrucción de esta  

ciud ad y su partido.j°or la presente requisitoria, y  en v ir tu d  de una orden de 
la Sección  segunda de la  Audiencia, provincial de Granada en  
causa que se sigue contra A ntonio María A n iceto Pérez Al*

caraz, hijo de Andrés y  Josefa, natural y  vecino de esta c iu 
dad de Loja, soltero, del campo, de veintiún  años y  s in  in s
trucción , sobre disparo y lesiones, se llam a y  busca á dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días se presente en la referida Sección segun
da de la Audiencia provincial de Granada en dicha causa; bajo apercibim iento de que en otro caso será, declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades^ fuerza de la Guardia civil y demás agentes de Ja, policía  judicial, ordenen y procedan á la busca de dicho procesado 
Antonio María Aniceto Pérez Alcaraz y presentación del m ismo ante la referida Sección segunda de la Audiencia provincial de Granada.

Dada en Loja á 2 de Mayo de 1 8 9 9 .= Antonio Martínez T orres.=P or mandado de S. S., Ildefonso Ortega.
J —4122

LORA DEL RIO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llam o y emplazo á J u a n  Cova Alcázar, fugado de la cárcel de este partido en la noche del 23 de Abril últim o, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente, comparezca á constitu ir

se en prisión en dicha cárcel; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap

tura de dicho procesado, cujeas señas al final se expresan, y  
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido,

Dada en Lora del Río á 10 de Mayo de 189 9 .=  Diego Diez C aro.=E l actuario, Licenciado José Maldonado.
Senas.

E statura m ediana, color trigueño, barba poblada entrecana, traje claro de lana y am ericana corta, sombrero de ala  ancha color café, y como de cincuenta años de edad.
J—4123

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero G ullón y López, Juez de primera instancia  y  de instrucción  del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Em ilio N. Zurita, 

conocido por Em ilio Francisco Zurita, de veintinueve años de edad, hijo de Nicolasa y  de padre desconocido, natural y  vecino de esta Corte, casado, comerciante, su últim o dom icilio ha sido en la plaza Mayor, núm . 2, cuarto bajo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu ien te  al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los  Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notif icarle el auto de prisión dictado en causa por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

! A l m ism o tiem po ruego y encargo á todrs b¡s Autorida- j des, y ordeno á los agentes  ele la  policía judicial, p ion -dun  a la  busca del expresado procesado, cuyas señas p m o n a les  son: estatura regular, pelo castaño , ojos n ec io s, nariz r e g u lar , color del rostro bueno, y viste traje de am ericana, c h a leco oscuro y pantalón claro, y en el caso de ser li ludo lo p ongan  á m i disposición en la prisión ce lular  de esta cap i ta l .
Madrid 9 de Mayo de 1899. =B aldom ero Gullón. =  El E s

cribano, P. H ., Ricardo Blánquez. J—4124
MADRID—B UENA VISTA

En virtud de providencia dictada con fecha 24 del próximo pasado mes de Abril por el Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, en el expediente  promovido por D. Tomás Cordero Camarón y  D. Francisco  Alegría y  Alonso, como testam entarios de D. Castor Aguilera  y Portas, bajo la representación del Procurador D. Lucio A l-  
varez y Rodríguez, solicitando la declaración de incapaz de Dona Luisa A guilera y Arjona, hija del causante, que según  
certificación de D. José Rodríguez González, Director facu l
tativo del m anicom io de Ciempozuelos, padece enajenación  m ental en forma m aniaca, con predominio de ideas eróticas y de grandezas, para proveerla de representación legal m ediante ignorarse el paradero de su esposo D. Andrés Sáiz de 
Robles, con el fin de formalizar las operaciones particíonales de los bienes dejados por el D. Cástor, á instancia del M inisterio fiscal, se llam a al marido de la presunta incapaz, D. A ndrés Sáiz de Robles, para que en el térm ino de tres m eses 
comparezca en dicho expediente á hacer uso de los derechos que la ley le confiere.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente visado por el Sr. Juez en Madrid á 4 de Mayo de 1 8 9 9 .= V .° B .°= E 1 Juez de primera instancia, Manuel del V a lle .= E l Escribano, A ntonio A guilar y Mora. 190—P

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 

cia é instrucción  del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por den u n cia  sobre robo, de Andrés A guilar Galiano, se cita al m ism o, de veintiocho años de edad, soltero, natural de Cáce- res, y  soldado repatriado del Ejército de la isla  de Cuba, para que comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino  de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto  fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 5 de Mayo de 1899.= V .° B .°= A g u ilera  Melén- d ez .= E l Escribano, Andrés Ortiz. J—4125

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Inclusa, dictada con esta fecha  

en la causa seguida por aborto y corrupción de m enores, se cita y llam a á Carmen Maestro Gallego, sus labores, soltera, de treinta y  un años de edad, que habitó en la calle de Mesoneros Romanos, núm . 22, piso principal, para que dentro del 
térm ino de cinco días, contados desde la  inserción  del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provinc ia , comparezca en este Juzgado de la  Inclusa con el fin de 
celebrar un careo acordado en la expresada causa; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

f Dado en Madrid á 16 de Abril de 1B99.=E1 Sr. Juez, L uis  
l Rodríguez de L le r a .= E i Escribano, P. EL, A polinar L&sso de 
: la  V ega. J—4105
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MADRID— LATINA

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julia Espinosa 
Ayalu, hija de Froilán y de Camila, de diez y ocho años, na
tural de Mejorada, en esta provincia, soltera, prostituta, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Ga c e t a  de  M&d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declaración de inquirir en causa 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas  ̂ las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, color moreno, pelo castaño, con pecas en el ros
tro y los ojos tiernos, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en el local de este Juzgado.

Madrid 7 de Mayo de 1899.= Nazario Vázquez.= El Escri
bano, Cirilo Librero. J—4127

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Avelina Gómez 
González, casada con Manuel Alvarez, cuyas demás circuns
tancias no constan, que vivió en la calle de Arganzuela, nú
mero 8, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que contra la misma resultan en causa por resistencia á la 
Autoridad; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición.

Madrid 8 de Mayo de 1899.=Nazario Vázquez.=E1 Escri
bano, Julián Villanueva. J—4128

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio González 

Huerta, de veintiocho años, soltero, natural de Madrid, que 
dijo tener su domicilio en la calle de la Luna, núm. 28, piso 
segundo, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e 
t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 21 de Abril de 1899.=Tomás Mínguez.=E1 Escri
bano, Lino Gutiérrez. J—4129

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada con 
fecha 6 de los corrientes en el expediente de exacción de cos
tas causadas en el abintestato de D. José Alvarez Santiago, y 
que son de cuenta de su hija y heredera Doña Agustina A l
varez, se saca á la venta en pública subasta por tercera vez, 
y en quiebra de la anterior, celebrada en 24 de Abril de 1897, 
también sin sujeción á tipo, una participación de 65.749 pe
setas 95 céntimos, proindiviso con la viuda Doña Bernardina 
González, en la casa sita en esta Corte, calle de la Salud, nú
mero 11, que comprende un área de 310 metros 17 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 3.995 pies y 3 décimas, que 
ha sido tasada pericialmente en 95.700 pesetas la dicha par
ticipación de finca; haciéndose constar que el remate tendrá 
lugar el día 12 de Junio próximo, á las dos de su tarde, en la 
sala audiencia del Juzgado; que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser 
examinados por los licitadores, quienes no podrán exigir 
ningunos otros, y que no serán admitidos sin que previa
mente consignen en la mesa del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 efectivo de la cantidad que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, que lo fué la de la ta
sación, hecha rebaja del 25 por 100, y que ha de observarse 
para el acto lo que previenen los artículos 1.506 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 8 de Mayo de 1899.= V .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Méndez.=Ante mí, Esteban Unzueta. 189—P

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores del robo verificado la mañana del 31 de Marzo 
último en los almacenes de D. Salvador Arias Tobal, situado 
en la calle Angosta, núm. 6, de esta ciudad, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , se personen en la cárcel pública de esta capital á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que con 
tal motivo se instruye ante este Juzgado; apercibidos que de 
no verificarlo dentro del referido plazo serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de 
dichos individuos los conduzcan á esta cárcel pública, po
niéndolos en ella á disposición de este Juzgado, precediéndo
se igualmente al rescate de 22 pesetas que aparece fueron 
sustraídas.

Dada en Málaga á 15 de Abril de 1899.=Francisco Galle- 
go.=Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

J—4130
MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roig, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente edicto hace saber que por auto de 5 del mes

actual ha sido declarada en quiebra voluntaría Doña Mari,a 
de los Dolores Martínez Sánchez, viuda de Guerrero y del co
mercio de esta ciudad, San Juan, núm. 28, habiéndose nom
brado comisario de la quiebra al comerciante matriculado 
D. Agustín Soriano Rui>, San José, núm. 10; acordádose la 
ocupación de los bienes y libros del quebrado; nombrádose 
depositario administrador á D. Antonio Martínez Sánchez; 
ordenádose la publicación de la quiebra por edictos; la de
te ición de la correspondencia; decretádose el arresto en su 
domicilio, bajo fianza personal de 2.000 pesetas, de la Doña 
Dolores Martínez Sánchez; y finalmente, la convocatoria, á 
los efectos de los artículos 1.067 y siguientes del Código de 
Comercio, de todos los acreedores á la primera junta general, 
los cuales deberán concurrir por sí ó por medio de apoderado 
que legalmente los represente, señalándose para la celebra
ción de dicha junta el día 9 de Junio próximo, y hora de las 
dos de su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, calle 
Francisco P. Rosso, núm. 8.

A virtud de este acuerdo, queda terminantemente prohi
bido de que nadie haga pagos ni entregas al quebrado,, sino 
al depositario nombrado, bajo la pena de no quedar descar
gados de dichos pagos ni entregas, de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa; y por último, se pre
viene á todas las personas én cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado, que hagan manifestación de ellas por notas, 
que entregarán al comisario, bajo pena de ser tenidas por 
ocultadoras de bienes y cómplices en la quiebra.

Dado en Medina Sidonia á 6 de Mayo de 1899.=Rafael Pi
neda R oig.=A nte mí, José Manuel Pereda.

Es copia para su inserción en la G a c it a  de  M a d r id .
Medina Sidonia 8 de Mayo de 1899.=Ante mí, José Ma

nuel Pereda. 191—P
NULES

D. José Viñarta Cascarrosa, Escribano del Juzgado de 
instrucción del partido de Nules.

Doy fe y testimonio que en el sumario que se instruye 
on este Juzgado y Escribanía de mi cargo sobre estafa contra 
Joaquín Sales, se ha publicado la siguiente:

«Requisitoria.- D Enrique de Iturriaga y Anibarro, Juez 
de instrucción del partido de Nules.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Sales, 
de veintiséis años de edad, hijo de padre desconocido y de 
Dolores Sales, natural de Artana, provincia de Castellón, ve
cino de la ciudad de Valencia, donde habitó en la calle de 
Murillo, núm. 45, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de ésta en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria y re
cibir la notificación del auto de procesamiento y prisión dic
tado contra el mismo en el sumario que se instruye sobre es
tafa á Julio Escrig Gómez, de esta vecindad, de una jaca co
lor castaño claro, con una estrella en la frente; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado Joaquín Sales, y 
caso de ser habido sea conducido á las cárceles de este parti
do á disposición de este Juzgado.

También intereso la busca de la expresada jaca, la que, 
caso de ser habida, será puesta á mi disposición con la per
sona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima 
adquisición.

Dada en Nules á 9 de Mayo de 1899.=Enrique de Iturria- 
ga.=A nte mí, José Viñarta. Rubricado.»

Así resulta, y es de ver de dicho sumario, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el 
presente que firmo en Nules á 9 de Mayo dé 1899.=Ante mí, 
José Viñarta. " J—4131

OLIVENZA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades y agentes 

de la policía judicial procedan á la busca y captura de dos 
cerdos pequeños, que le fueron hurtados en la noche del 22 
de Febrero último al vecino de Torre de Miguel Sesmero José 
Pachón Serrano, y caso de ser habidos los remitan á este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo por hurto de cerdos.

Dado en Olivenza á 20 de Abril de 1899.=Félix Carrasco 
y López.=De su orden, Pedro Sánchez Casas. J—4132

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito á Pedro Salazar Suárez, vecino que fué 
de Villanueva del Fresno, y cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de tres días comparezca ante este Juzgado 
con objeto de evacuar una diligencia judicial; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en cumplimiento 
prestado á una superior orden de la Audiencia provincial de 
Badajoz.

Dado en Olivenza á 7 de Mayo de 1899.=Félix Carrasco 
López.=De su orden, Pedro Sánchez Casas. J—4133

PAMPLONA
D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez de instrucción 

de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lucio 

Teodoro Vergara Vidondo, hijo de Isidro y Ruperta, casado, 
labrador, de treinta y cinco años de edad, natural y vecino 
que fué de Puente la Reina, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para in
gresar en las cárceles y estar á las resultas de causa seguida 
contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho plazo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á mi disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 10 de Mayo de 1899.=Emilio de Col
menares. =De su orden, Dionisio Itúrbide, J—4134

POSADAS

D. Fabián Ruiz Bxiceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por virtud de 1& presente ruego y encargo á toda cl^se de

| Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos 
I de la policía judicial, se practiquen activas y eficaces dili

gencias para la busca y captura del procesado Manuel Alea
ra*; García, alias Carrillo cuyas señas después se expresa
rán, el cual, cuso de ser ha bido, sea puesto á disposición de 

i este Juzgado, en la cárcel del partido, con las seguridades 
convenientes.

AI propio tiempo se le cita,' llama y emplaza para que en 
el térmiifio de diez días, contadas desde la inserción de ésta 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para 
ser reducí Jo  á prisión; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en cumplimiento á 
carta orden de la Audiencia provine'ial de Córdoba, dimana
da de la causa instruida contra el inhumo por estafa.

Dada en Posadas á 7 de Mayo de U 99.=Fabián  Ruiz.=El 
Escribano, Félix Nogués.

Señas del procesado *

Estatura regular, color del rostro morauo, pelo castaño, 
ojos pardos, naris y boca regulares, sin pelo de barba, viste 
al uso de los trabajadores del país, natural y  vecino de SevL 
lia, bautizado en la parroquia de Santa Ana" bodrio de Tria- 
na, habitante en la calle Rodrigo, núm, 37, hijo de José y de 
Joaquina, de diez y ocho años de edad, soltero y aserrador.

J—4136
POTES

D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez de instrucción de- 
este partido de Potes.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
cesado en el cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido D. David García y García, y consignado durante 
el tiempo que desempeñó dicho cargo la cuarta parte de los 
honorarios devengados, ha solicitado en el día el alzamiento 
de dicho depósito y la devolución de la cantidad que le cons
tituye, debiendo por lo tanto todas las personas que tengan 
alguna acción que ejercitar ó reclamación que deducir con
tra dicho Registrador interino comparecer ante este Juzgado 
en el término de un mes, á contar desde la inserción de este 
edicto en el periódico oficial de la provincia y G a c e t a  de  
Ma d r id .

Dado en Potes á 9 de Mayo de 1899.= L ucío  Eduardo 
Slocker = P or mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

J—4135
QUIROGA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por el presente edicto hago público que en este Juzgado se 
instruye sumario con motivo de la muerte por accidente ca
sual de Antonio Diéguez Gudiño, ocurrida el 27 de Abril úl
timo en el pueblo de Villarmiel, perteneciente á este término 
municipal, y en el mismo he acordado sea citado y llamado 
por edictos el p?> dre del finado, Domingo Diéguez, vecino que 
fué de la Rúa, y en la actualidad en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, á fin de que le sean ofrecidas las acciones penal y 
civil; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Quiroga á 5 de Mayo de 1899.=Julián 
Huerta.=Jose Palanca. J—4137

RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri- 

badavia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Benito San Martín Montero, de veinticinco 
años de edad, vecino de Lentille, á fin de que dentro del tér
mino de diez días se presente en la cárcel de este partido, 
toda vez que contra él se ha dictado auto de prisión por la 
Audiencia provincial de Orense en causa que á él y otros se 
le sigue por lesiones á Florindo Alvarez; apercibiéndole que 
de no comparecer dentro del término fijado, el cual empezará 
á contarse desde que tenga lugar la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y policía del orden judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción, con las seguri
dades debidas, á la cárcel de esta villa de expresado sujeto.

Dada en Ribadavia á 9 de Mayo de 1899.=Eladio R. Valei
ras. =P or mandado de S S., Félix Quijada.

Séñas del procesado Juan Benito San Martín Montero.

De veinticinco años de edad, soltero, vecino de Lentille, 
en este partido, alto, delgado, moreno, ojos castaños, pelo 
negro, poca barba, viste traje de tela oscura muy usado, cal
za borceguíes y usa boina, tiene una marca en la cabeza de 
unos cinco centímetros de extensión, producida al parecer 
por una quemadura, siendo su último domicilio Lentille, ig
norándose su actual paradero, suponiéndose se embarcó en 
15 de Abril último con dirección á Buenos Aires. J—4138

SAN FERNANDO
A virtud de providencia dictada hoy ante mí por el seíior 

Juez de instrucción de este partido, en el sumario formado 
por hurto de una cartera con 1.000 y pico de peseta^ en bille
tes del Banco de España y otros documentos, & D. Manuel 
de la Rosa y Roldán, vecino de Jerez de la Frontera, cuyo 
hecho ocurrió en la estación del ferrocarril de nota ciudad, á 
las siete próximamente de la tarde del 8 de Fe7 orero último, 
se cita á un individuo que se encontraba detcm ido en la Pre
vención civil de Cádiz el día 21 del propio míe s de Febrero, y  
que expresó llamarse Benito López Rodrigue'-¿j, y ser de veiñ- 
tinuéve años, natural de Madrid, hijo de Fe nito y María, es* 
cribiente y vecino de aquella ciudad en el Campo del Sur, 
número 17, para que en el término de díc¡7 , días, á contar des
de la  publicación de la presente en la ^Ga c e t a  d e  M adrid , 
comparezca ante este Juzgado á fin dery^g preste declaración 
en la referida causa; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubier a lugar.

San Fernando 5 de Mayo de I89/9.—V.0 B .°=Cam acho.=  
El Secretario, Dionisio Parra. j__ 4i 40

SANLÜCAR DE BÁRRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga^ j uez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Romero, conocido poq Manuel Parrado, cuyas demás 
circunstancias se ignorar^ y siendo su profesión la de mari
nero, para que comparezca en este Juzgado déntro del térmi-
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no de d ir z días; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será deparado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar*.

A i propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m ili
taras y agentes de la policía judicial que por toólos los me
dias que estén á su alcance procedan á la busr;a y captura 
dul expresado sujeto, y en el caso de ser habido sea conduci
d o  á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Sanlúcar de Barrameda 8 de Mayo de 1899,.—Federico Es
cobar A liaga .“ José Acquaroni y Díaz. J—4139

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D José M. Hernández Leal y García* Juez de instrucción 
del partido de Santa Cruz de Tenerife-

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Adolfo  Acusa Rodríguez, de veintinueve anos de edad, hijo 
de Jcysé y de Basilia, natural de Las Palmas de Gran Cana
ria,,, vecino de esta ciudad, carpintero, sabe leer y escribir, 
p ara que en el término de treinta días se presente en este 
J uzgado al objeto de que se ratifique en la calificación fiscal 
Z¡ de su defensa, presentada en la causa que se le ha seguido 
j-Kor harto de un abrigo, guantes y un llavero á D. Juan Ca- 
y ie la ,  parándole el perjuicio consiguiente y declarándole 
rebe ld e  si no se presentare. "

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
d es  civiles" militares y agentes de policía judicial, procedan 
é  la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las segu
ridades convenientes, del citado Adolfo, por hallarse así 
acordado por la Sala de Justicia en auto de 14 de Marzo ú l
timo.

Y  para su fijación en los estrados del Juzgado é inser
ción en la G a c e t a  de  M a d r id , Boletín oficial de la provincia 
y  D iario de Avisos de esta capital, en cumplimiento de lo 
mandado, se libra la presente en la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife á 4 de Mayo de 1899.=José M. Hernández. = P o r 
mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—4141

SANTIAGO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago.

Hace saber que en causa seguida en este Juzgado sobre 
atentado á un agente de la Autoridad contra un sujeto que 
parece llamarse Francisco Pereira del Campo, de cuarenta y 
seis á cincuenta años de edad, cuyas demás circunstancias no 
han podido averiguarse y el cual se halla recluido en la cár
cel de Lugo como demente, se dictó por la Superioridad auto 
de sobreseimiento libre, mandando sea aquél entregado á sus 
familiares si dieren la oportuna fianza.

Y  desconociéndose cuáles sean los parientes del indicado 
Francisco Pereira, se les llama á medio de este edicto, para 
que dentro del término de diez días comparezcan á hacerse 
cargo del Pereira dando previamente fianza. A l mismo tiem
po se cita á cuantas personas puedan dar razón de quiénes 
sean los expresados parientes para que lo participen á este 
Juzgado dentro de dicho término.

Santiago 6 de Mayo de 1899.=Alberto Ríos.=Vicente Rey 
Barreiro. J—4142

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se requiere al procesado Juan Vega Agu i
lar, de cincuenta años de edad, natural de Málaga, sin domi
cilio conocido, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, que empezarán á contarse 
desde que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia y la de Málaga y G a c st a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por estafa; previniéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero de dicho individuo, y habido lo 
dejen en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzga
do; pues así lo tengo mandado en providencia de este día.

Dada en Sevilla á 3 de Mayo de 1899.=José Crespo.=E1 
actuario, Licenciado José Bergalí. J—4143

D. José Bergalí y Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Bergalí y Gutiérrez, se ins
truye sumario por el delito de lesiones contra José Franco 

JPonee, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
«que, en nombre de S. M la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
ú la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién- 

«Jóle en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sic ión  de este Juzgado en ta cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal é  responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en c heha causa, se le concede el término de diez días, conta 
dos * tod e  la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficia tes; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde v le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

S e l míeresa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Franco J?onee, de esta vecindad, Pages del Cerro, 56, soltero, 
jornalero,* de treinta y  ocho años de edad.

Sevilla 5 de Mayo de 1899.=José Crespo.=E1 actuario, 
Licenciada ÚBergalí. J—4144

D. José Cpespo y  García, Juez de instrucción del distrito
de la Magdalena.

Por la presente requisitsria hago saber á los de igual cla
ree y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de 
m ás agentes de policía Judicial de la Nación que en este Juz- 
gVdo y actuación ate D. José Bergalí y Gutiérrez se instruye 
sn^mario por el delito de hurto contra Miguel Sierra Mata, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reinta Regente (Q. D. G.), ruego y  encar
go á las expresadas Au toridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole 
en su caso, con las seguridu des convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la Bala audiencia de este Tribu
nal 6. responder de los cargos quVcontfá el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el íb'rmmo de diez días, conta
dos desdo la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será decmrado re

belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Mi

guel Sierra Mata, vecino de esta ciudad, Rodrigo de Tria- 
na, 55", soltero, carrero y de veinticinco años de edad.

Sevilla 6 de Mayo de 1899.=José Crespo. =Licenciado José 
Bergali. J—4145

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de I). Francisco de Rojas y Menaeho se 
instruye sumario por el delito de falsedad contra los dos in
dividuos que luego se expresan y otros, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los 
sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia de este T r i
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Rodríguez Ramírez, de esta vecindad, soltero, jornale
ro, que también se ha ocupado en los asuntos de sustitución 
de quintos y de treinta y nueve años de edad; y de Manuel 
Morejón, que en el año de 1896 tuvo su domicilio en esta ciu
dad en la calle de Clavijo, núm. 1, y que con posterioridad 
ha servido en el Ejército de Cuba, del que se ignoran las de
más circunstancias, y cuyos actuales paraderos no se saben.

Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 1899.=José Crespo.=E1 
actuario, L. Francisco de Rojas. J—4146

SEVILLA—SALTADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Manuel 
Lérida Bermúdez y Francisco Mendoza del Río, que al prestar 
sus declaraciones en este Juzgado manifestaron habitar res
pectivamente en San Román, núm. 15, y Enladrillada, 17, 
para que se presenten en estas cárceles á contestar los cargos 
que jes resultan en causa que se les sigue por hurto á José 
María Redondo; apercibidos de que si no lo ejecutan se les 
declarará contumaces y rebeldes y les pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Dada en Sevilla á 1.° de Mayo de 1899.=Diego Dávila.=  
Por mi compañero Sr. Miguel, Manuel Moreno. J—4147

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Torres 
Manzano, natural y vecino de esta ciudad, en la calle Con
cepción, núm. 9, hijo de José y de Rosa, casado con Antonia 
Flores Fernández, traficante de caballerías, de edad cuarenta 
y  dos años y sin instrucción, para que en el término de quin
ce días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, situa
dos plaza de la Contratación, núm. 8, para que se le amplíe 
la declaración que tiene prestada en la causa que en unión 
de otros se le instruye por hurto de caballerías; apercibido 
que de no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido al objeto antes indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 8 de Mayo de 1899.=Diego 
Dávila.=E1 actuario, Licenciado Raüiel Mejía. J—4148

TINEO

El Sr. D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el jjresente edicto, que expido en méritos del suma
rio que instruyo por hurto de varios aparejos de caballería 
en la noche del 1.° del actual, propiedad de D. Antonio Arias, 
de Riodebena de Allande, en el que se hallan procesados y 
en prisión provisional María y Ramón Blanco, á quienes la 
Guardia civil ocupó, además de los efectos robados, los que 
á continuación se expresarán, que se ignoran sus dueños, en 
cuyo sumario he acordado llamar por edictos, que se publi
carán en el Boletín oficial de la provincia y G ac e ta  d e  Ma
d r id , á los que se crean dueños de dichos efectos, para que 
comparezcan ante este Juzgado á fin de reconocerlos, probar 
la preexistencia de los mismos y recogerlos en calidad de 
depósito, expido el presente para insertar en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Tineo á 9 de Mayo de 1899.=Diego Lorente.=Por 
su mandado, Maximino Castañón.

Efectos ocupados.

Dos pollinos de poca alzada, uno castaño y otro cardín.
Un elástico de hombre, color café.
Una camisa de ídem, nueva, de percal encarnado.
Otra ídem id., donde hubo rayas menudas.
Un calzoncillo de hombre, de bombasí.
Otro ídem de mujer.
Una camisa de mujer, de bailo, con adornos de puntilla.
Tres sábanas, dos de hilo y una de algodón.
Un pañuelo blanco de hilo, bordado con una letra S.
Una servilleta de hilo.
U n  chaleco de tela nueva, color oscuro.
Una chaqueta también de tela nueva.
Otr a ídem de jerga usada.
Un chaleco viejo.
Una manta de cubrir, de mujer, vieja.
Una fa lda nueva color negro.
Una fahda de mujer, de escocesa, á cuadros grandes, en 

mediano uso*.
Dos pares de medias de lana blanca en mal uso.
Un par de calcetines de algodón blanco, usados.
Unos calcetines con las iniciales M. M.
Una cuerda de' céñsrno vieja.
Una cincha vieja..
Una tarra vieja.

Una correa de cuero negro.
Dos albardones, uno nuevo y el otro viejo, con sus cinchas.
Unos estribos de hierro con sus correas.
Un saco viejo.
Dos ídem en forma de alforja.
Un par de calcetines de algodón encarnado.
Una capa de hombre, de paño negro, con embozos de as

tracán color café.
Una manta de algodón á cuadros blancos en mediano es

tado.
Un paraguas de tela de algodón, color morado.
Un sudadero de un caballo, en mal uso, de fieltro, con al

gunas flores bordadas. J—4149

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Víctor Carratalá y Galdó, de veintinueve años, soltero, natu
ral de Alicante, de estado soltero, hijo de Antonio y de Jose
fa, vecino de Alicante, domiciliado en la calle de Babel, nú
mero 7,^cesante, y á Manuel González y García, de treinta y 
cinco anos, soltero, natural de Morón, liíjo de Antonio y de 
Josefa, vecino de esta ciudad de Valencia, domiciliado en la 
calle de las Flores, núm. 4, del comercio, á fin de que se pre
senten en este Juzgado dentro del término de quince días 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con objeto de que sean emplazados en la causa que se les ins
truye contra los mismos sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

 ̂A  la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta ciudad y á dispo
sición de este Juzgado si fuesen habidos.

Dada en Valencia á 9 de Mayo de 1899.=Fram isco Alcal
de.=Por habilitación, Antonio Corciña Feijoo. J—4150

VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V ital 
González María, vecino de la campiña de esta villa, para que 
en el preciso término de cinco días, contados á partir de la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de este 
Juzgado, sito en el piso bajo del ex convento de Santa Clara 
de esta villa, al efecto de hacerle saber la conformidad pres
tada por su defensor á las conclusiones fiscales en sumario 
instruido contra el mismo por lesiones y amenazas á María 
Gallego, y si se ratifica ó no en ella.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
sea conducido á la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valencia de Alcántara á 6 de Mayo de 1899.= 
Juan Moreno Izquierdo .=Por mandado de S. S., Antonio M. 
Cepeda. J—4151

VALLADOLID*—AUDIENCIA

D. José Pardo y  Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á María Cruz 
Grande García, domiciliada que ha sido en esta capital, para 
que en término de seis días comparezca ante este Juzgado coa 
el objeto de prestar declaración en causa criminal que se si
gue sobre estafa, en la que así está acordado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 9 de Mayo de 1899.= J . Pardo y Cres- 
po .=E l Escribano, Licenciado Gregorio Mun. J—4090

VÉLEZ M ÁLAG A

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III  (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente, requiero á todos los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia 
civil y demás funcionarios de policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura del procesado Bernardo Marfil 
Sánchez, de esta vecindad, y morador en el partido de Sante- 
llán, de este término, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, remitiéndolo, á esta cárcel de partido á 
mi disposición; pues así lo tengo mandado en causa que con
tra el mismo instruyo sobre disparo de arma de fuego y le
siones.

A l propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado á contestar los cargos que le resultan en la referida 
causa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declara
do contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Dada en Vélez Málaga á 3 de Mayo de 1899.= Vicente 
Chervás. = P o r  mandado de S. S., Emilio Alcausa.

J—4091

VIGO
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de la 

ciudad y  partido de Vigo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Da

niel Seoane González, vecino que fué de la parroquia de Ace- 
vedo, en el partido judicial de Celanova y hoy ausente en 
ignorado paradero, de las demás circunstancias que á conti
nuación se expresan, para que dentro del término improrro
gable de diez días, siguientes á la inserción de esta requisi
toria en los Boletines oficiales de Pontevedra y Orense y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado por estar 
decretada su prisión en virtud de causa seguida contra el 
mismo sobre estafa y  uso de nombre supuesto; apercibido 
que de no concurrir será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley. ^

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca, captura y detención del Daniel Seoane González, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en V igo á6de Mayo de 1899.=Gumersindo Buján.=  
El Secretario, José Viso.

Señas de Daniel Seoane.

Es hijo de Ramón y de Bautista, de veinticuatro años de 
edad, soltero, labrador, natural de Celanova y vecino de Ace-
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vedo, en dicho Celanova, estatura regular, color pálido, ojos 
y pelo castaño oscuros, boca y nariz regulares, barba poca; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño color gris, á la 
cabeza sombrero de fieltro color castaño, y calza botinas de 
becerro negro, J —4092

v i l l a l b a

Jenaro 01 ano y Carreira, Licenciado en Derecho, y 
Juez de instrucción accidental del partido de Villalba.

Hago público que en sum ario que se instruye en este Ju z 
gado sobre hurto de un  haz de tojo en una finca pertenecien
te á María Ledo y Ladra, vecina de la parroquia de Lousada, 
d istr ito  de Gormade, en este partido, se acordó ofrecer el 
procedimiento á A gustín Iglesia y Blanco, natura l y vecino 
de la m entada de Lousada, y ausente en ignorado paradero, 
como marido y representante legal de aquélla, y enterarle del 
derecho que le asiste para m ostrarse parte en el proceso y 
ren unciar  ó no la restitución  de lo que se dice fue hurtado  o 
indemnización de perjuicios, á medio de edicto inserto en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta  de  Ma v r id , cual asi 
se verifica ú medio del presente,

Villalba 30 de Abril de 1899.=Jenaro 01ano .=A nie mi, 
Baltasar Paz y Gayoso.

VILLANUEVA®DE LOS INFANTES '

D. Alborto Cisneros, Juez de instrucción de este p a r
tido. „ ,

Por la presente se cita, llam a y emplaza a la procesada 
Isabel Cortos Gómez, vecina de Bujalance, para que en el té r
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta^de Madrid  y Boletines 
oliciales de esta provincia y la de Córdoba, comparezca en 
este Juzgado n responder á los cargos que le resulten e n c a u 
sa qu-í con otros se le sigue sobre hurto; bajo apercibim iento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, conduciéndola, caso de 
ser habida, á la cárcel de este partido.

Infantes 24 de Abril de 1899.=Alberto Cisneros. ==E! E s
cribano, Vicente Pérez. J —¿955

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ i a  d e  l o s  C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  
Norte de España

El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores accionistas, que no habién
dose depositado el número de acciones que determ ina el a r 
tículo 21 de los estatutos para que pueda celebrarse la ju n ta  
general convocada para el día 20 del mes de Mayo corriente, 
queda aplazada dicha ju n ta  hasta  nuevo aviso.

Madrid 15 de Mayo de 1899.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—2068

Bolsa de Madrid. Cotización oficial del dia 17 de Mayo de 1899, comparada conla del dia anterior. 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.............................. ..... ~ ' ' : =

Día 16» Día 17.

D e u d a  p e r p e tu a  
a l  4  p or  1 0 0  I n te r io r .

i«3tfe F, de 50,0 0̂ pesetas nominales  62*85 62*45-50-55-65-60
láam E, de 25.000 kí. id..................................  62*85 62*45-50-55
Id«n X>9 de 12,500 id. id....................... - ............ 62*90 62*45-55-60
Ié«m O, de 5.000 íd. Id...............................   63*90 63*30-25-85 10-15-20
Idem B, de 2.500 id. id........................................  64*20 63*25
Idem A, de 500 id. id....................................  64‘20 63*40-30-35
Id$m G y H, de 100 y 200 id. id..................... 64*10 68*00
Kn diferentes series................. ................. 64*05 64*20-83*30-20
k  plazo ..............................    62*90 62*65-00-55-50-45-55

62*60-65-50
B anda. p e r p e tu a  fin cor. fir.

a l  4  p o r  ID O  e x t e r io r .  cambiom.62*555
garle F, de -¿4.000 pesetas nominales.. . . . . .  69*05 68*15-69*10-69 0/0
Idem E, de 12.000 id. id........................................ 69*25 69‘10
Idem D, de 6.000 id. id........................................  69*30 69*10
Idem C, de 4.000 íd. id ................................. .. > 69*20
Idem B, de 2.000 íd, íd........................................ 69‘25 *
Idem A, de 1.000 íd. íd...................................  69*20 69*20
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd.......................  69*20 69 0/0
2n diferentes series   : . . . .  69 0/0 68*75-69 0/0-69*10-15
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * *
Idem de 100.000 íd. íd........................................... * *
k  plazo  ...............................      * *

B a n d a  a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t iz a b le .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales. .............  * 71‘90
Idem D, de 1*2.500 íd. id................................... 72 0/0 71*90-72 0/0
Idem C, de 5.000 íd íd  .................. 72*05 72 0/0
Idem B, de 2.500 íd. id....................................  72*20 72*10-15-20
Idem A, de 500 íd. íd . ...................................  73 0/0 73 0/0-72*90
Bn diferentes series................................    72*20 73 0/0-72 0/0-72*20

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas..........................   101*25 101*20
Serie B, de5.000pesetas.. . . . . . . . . . . . . .  101*15 101*10-05

101 0/0-101*05
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortiza bles en ocho años núms. 1.600.000 92*90 93*05-10-30-25-40-45

Idem hasta 10.000 pesetas nominales.  93 0/0 93 0/0-93*05-10-25
93*30-20-35-45-40

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............  63*20 6615-10 05
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  66*20 66*15-10
Aplazo...............................................................  63*50 *

Dia 16, Día 17.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 57-10 57*05-57 0/0-57*10
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales...... 57*20 57 0/0-57*05
A plazo. ....................................      * *
Obligaciones d© Filipinas al 6 por 100  75*25 75*20-25-30-75 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  75*25 75 0/0
Á plazo.................................................................... * *
Id-bin serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93,748....................... * *

Banco H ipotecario d© E spañ a,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 101 0/0 101*25
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—70.000. 98*75 98‘75

Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . . .  4130/0 *
Idem íd. id.—Cantidades p eq u eñ as........ 413 0/0 »
Idem de la Compañía arrendataria do Ta

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . . . . . .  * 271 0/0
Id ge Id. id.—Cantidades pequeñas. . . . . . . . .  * 271 0/0
i  p:azo-.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C am b ios o fic ia les  sob re p lazas d e R ein o ,

Bato- Sensficio Dañe, Seseñ©!©

Albacete . .« - .a .- .*  0G0 > . LcjproSc. «.......... 0*33 *
Althy .o,»...» O’tv y . L s r c u . * * o . » * -

 Lugo. t. . 0*80 *
OGS » Málaga. • • • .........• • OVO ' *

A v r m . . . O G ' S  s 
Ssdsit o s ... •»•• •**>•• 0*30 2 O ren se....... . . . . . .  OVO' &
Barcelona...* ..«*» 0;20 - O v i e d o »
Séjar      0*85 * Falencia *.*•• OVO s
gilhao .•••••.* * Palma de Mallorca. • 0sf5 »
Bmgo& °• OVO & P a m p l o n a 0-15 *
O&mres ...**•• OVO P o n tev ed ra ........ *
Oááís.   0*20 * R é u s . 0*20 *
Cartagena. •*•••*»• OVO > . svl&manes   0V& *
OaBUllto. »»*••••-*• OVO - ; 8&u Sooasiiin.•. • • • OVO *
Cieu ,-:;d l i e c j u v ' 3 ü  * f;-ankrúaeí^,o ^ ’ 0-,¿v
üovo, csbsi 0:00 -v c5tí»> CAuá >• o*©* *
Ooriíás O-OB * fíantiag’h cyw *
Q m ocz. . v G O  • b s ^ í a .  0S80 -

0G5 Sevilla.*0, , . , oc . . .  0^0 *
•= 0'kV & S o r ia .,...,................ 0*80

Gijén . Tarragon a • @‘15 ?
0}SO í; Talayera la ^xnE.* os7o 8

Sít:~ ¡ñaj^g,-tcc-^ , 0G5 - ' OArecL. . . . . . . . . . . »  05i0 ?
B';ss:o. . . . . . .o.»..*-- 0 - Tebíá ® »».•--» 04S0 ?
H i a C i w . . ^  T ud ela ,......»  —  . ? m  *
S u e s e a . . . . 0 J30 Valencia.... . . . . . . .  0*20
    Oc§0 Valladolíá.. . . . . . . . .  0*25 '

d# la Frontera @*$0 = " F i g o . 0*̂ 6
Lsdn.   0*30 a Vitoria.. . . . . . . . . . . .  §5̂ - »
M r í é a ,, 0*S0 » Z a m o r a . 0*80 2

t o a r ® » . . > Zaragoza,....**.»<* »

MmMmm extra
París 16 de Mayo de 18 9 9 .

Í
 Deuda perpetua al 4 por 160 exterior, á »

Idem íd. íd. interioro         á »

Idem, amortizable al 2 por 100 ..... 0«... ú *
Idem íd. al 2 por 100 exterior   & » i
Idem íd, al 3 por 100 exterior. . . . . . . . .  á *
Obligaciones de Guba  ̂ á 274*09

__ , . í § uor 100      á 102*35
Fondos francesas... { 3 ?/aporl00.   ft 102‘95

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . .  o. . . .  & 110‘38

C a m b io s o fic ia les  so b re  p la za s  ex tra n jera s.
Londres, á la vista, libra esterlina, 30*10.
París, á la vista, beneficio, 19*00-19*50.

D irecc ió n  g en era l d e  C o rreo s y  T e lég ra fo s .
Ayer llovió en Huesca, Zamora y Zaragoza.O bservatorio de M adrid. 
Observaciones meteorológicas del día 17 de Mayo de 1 899 .

fEMPERATORA 
ALTURA y hamedad. del aire.
barómetro MRIC2G1ÓK liTA®0;

HOMJ reducida
á 0o y en n nM. ia y c lm d elv iea te . deI c l f l # .

milímetro*. Seee. He¡3J
-------------  -----------------------------------------:— •----------------------------------- r

6 mañana.... 709*75 9*4 7*7 NNE.. Brisa.. Nuboso.
9 mañana,... 709*74 18*7 13*0 E. . . . .  Calma. Celajes. *

i i  del día  708*70 24*3 15*5 S  Brisa... Cubierto.
3 de la tarde. 706*98 . 23*5 14*3 SSO... Id. fte.. Idem.
8 de la tarde. 706*32 22*8 13*4 SO .... B risa.. Idem.
9 de la noche. 706*82 185 12*3 NO.... Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire 6 la sombra ......................  24*6
Idem m ínim a.....................       6*2

Diferencia  ..............................    18*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. .«• 31*0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal...................    §9*2

Diferencia........................................................................... 28*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  .......................................    36*0
Idem mínima, íd...................................................       4 8

Diferencia..............................................................   3D2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»

(kilómetros)  ............    251
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...............................   344
Altura íd. con respecto á la media anual, á las seis hora*

de la noche........................................ ................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Mad$i4 
st'bre el estado atmosférico en varios puntos de la Penítm laj 
£ fas nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las $UUS 
el difi 17 de Mayo de 1899 .

i»rom/we» "<r®s' fsOT!a « q r f ,
a 0 m  elsa á ,

10SAL!DADEÍ y al nivel grade* del áel cislo,

 S  S í  _____ ________

s .  S eb astián . 765*8 16*9 N O ... .  V iento. Despejado.. Tranq*/
B ilbao   765*9 21*4 E . . . . .  O alm a. Idem    &
O viedo  764*5 16*8 E   Id em ... N u b o s o . . .q  *

Coruña (7 h .). 764*6 15*0 S E . . . .  B r isa ..  Idem  .T r a n q ,
S an tiago   764*4 1 5*9 S O . . . .  Id. fte .. Idem   *
O rense,   764*3 19*7 S E . . . .  Id em ... Casi d e sp ,.  ̂ *
V i g o , . . . . » . . .  765*2 19*2 S S E ... C aim a. Despejado.. Tranq

Oporto   765*3 18*0 E N E .. B r is a ..  C u b ier to ... Idiem.
Lisboa (8 h .).e 765*8 15*9 E N E .. Caima . Idem   Oleaje.
Badajoz   766*4 22*4 E  Id em ... N u b o s o ... .  *

B .F @ rn .G b .) 765*2 17*7 E . . . , .  B r is a ..  Casi d e sp .. Tranq.
S e v il la . . .........
M álaga. . . . . .
G ranada  766*2 17*4 N E .. ..  Calma.. I d e m .. . . . . .  *

A lican te . . . . . .  764*1 21*8 N E .. . .  Id em ... Despejado,. Tranq.
M urcia.. . . . . .  767*9 19*6 SO  Id em ... I d e m ... ------
V a ie n e iü ... ..
P a lm a   760*0 20*8 N E .. , .  Id em ,.. Idem   Iran q ,
Barcelona-.. • .  7673 20*0 S S O ... íd e m ... I d e m .. . . . . .  Idem.

T eru e l  768*6 17*3 S  Id em ... Casi d esp ,.
Z a ra g o za .,... 765 9 14*6 S E . . . .  Idem ... Despejado,. *
S o r tC .. . . . . . .  766*9 14*8 S S O ... Id em ... Casi d e sp ., »
B u rg o s,.  765*2 15*1 S  Id em ... Idem  .
L e ó n .. . . . . . . .
V a lla d o lid ...  764*2 18*0 S O . . . .  V. fte. N u b o s o . . . .  *
S a lam an ca ... 765*6 17s2 S   C alm a, Casi desp .. »
S e g o v ia / . . . . .  768*6 18*8 S   B risa... N u b o s o ,.. .  *

M a d r id . . . . . .  765*6 18*7 E . . . . .  Calma.. C elajes  »
E sc o r ia l.. ..e . 764*4 16*4 N O ....  B. f t e . .  N u b o s o . .. .  »
Ciudad R eal,, 766 5 17*0 O Calm a.. Despejado.. »
Albacete . . .»  765*3 20*1 S S E ... V ien to . I d e m .. . . . . .  *

P arís ,,   764*3 11*5 S O .. . .  B. f t e . .  C u b ierto ... *
G r is -N e z ... ..  757*5 11*9 S O .. . .  V. f te . .  Idem    G .o leaje
St. M athieu.. 760*8 10*8 N O ....  B risa... N u b o s o ... .  A gitad a,
I s la d ‘A ix . . . .  765*5 14*5 S O ., , .  Id em ... Despejado.. Tranq,
B íarrítz  766*4 14*7 SSO ... Idem ... Casi d esp ..  A gitada.
G L erm ont.... 767*1 12*0 S   C alm a. D espejado. »
Peroiñán.• o. ,  767*1 16*9 > Id em ... Idem   *>
g íc ie , . . . . . . . .  765*2 15*2 O   B risa ... Casi desp .. Picada.
N iz a .. , . . . .* . . .  765*1 14*8 E . . . . .  Id em ... Id em .. . . . . .  Tranq.

E o m a ., .   765*0 13*8 N .  C alm a. N u b o s o ...  *
L io r n a . . . . . . .  764*5 17*6 N E .. . .  Id em ... D espejado.. *
P alerm o. . . . .
O agliari  766*5 14*4 N O .. . . B. fte  . .  Idem   *

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
%J¡T d® 1S§@. — Se halla de venta el Al
macén de la G a c e t a ,  db Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes;

PESETAS

Primera cías© 9 . 20
Segunda ídem®.. 12
Tercera ídem®.. . . . . . . o. . . .  8
En rústica. 5

k  DMINIBTRAOIÓN DE LA GACETA BU M A B H IB,— 
£&■ Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p tf  
sstravío hayan dejado de recibir los suscritares, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la f«8A& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previa* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m ® »  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pía%m 
se exigirá el pago de cada un© de los ejemplares que Sit 
pidan.

SANTOS DEL DIA

Santos Venancio, Teodoto y  Erico, m ártires. 

Cuarenta horas en San Andrés de los Flamencos. t

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A l»s ocha y m eáia,- -
La cruz blanca.—La chiqueta bonica festreno) ;—Aligantes p ce 
bezudos.—Los borrachos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — El sa»M > de 
la Is id ra .— El fonógrafo ambulante.—El t r a b m o L a  revolt osa.

CIRCO DE PARISH.—A las. nueve.—Compañía inte rna- 
cional ecuestre, gimnástica y acroháti^» y el sensar jional 
Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A l a s  nueve.—Moda.—Gran función 

por la compañía Alegría. — Debut de las hermanas^ ^Charini,. 
tomando parte los principales artistas de la compañía.


